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solicitud o desde que se cumpla el plazo del 

requerimiento para completar o subsanar la docu­

mentación presentada . 

La Resolución será comunicada al solicitante de 

la ayuda a través de la sociedad Proyecto Malilla , 

S.A. 

4. Abono de las ayudas. 

Caso de ser favorable la resolución , se procederá 

a la contracción de la misma , afavor'tlel beneficia­

rio , en la contabilidad del presupuesto de gastos de 

la Ciudad Autónoma de Malilla , y se procederá al 

abono de la misma de una sóla vez , previa la 

realización de la actividad o proyecto subvenciona­

do y su justificación documental , y su presentación 

ante el .ente público de gestión . 

Se podrá efectuar el pago de una subvención con 

carácter anticipado a la ejecución y justificación 

citada en el punto anterior, previa solicitud del 

beneficiario , suficientemente motivada , a la que 

deberá acompañar aval bancario ode sociedad de 

garantía recíproca por la cuantía total de la subven­

ción concedida más los intereses que procedan , 

que se calcularán aplicando a dicha cantidad total 

el interés legal por el tiempo que medie entre la 

solicitud de pago anticipado y la fecha fijada para la 

terminación de la acción o proyecto. 

Décima .-SEGUIMIENTOYCONTROLDELAS 

AYUDAS . 

1. La Ciudad Autónoma establecerá, a través de 

la sociedad Proyecto Melilla , S.A., un procedimien­

to que garantice el empleo de las ayudas en los 

fines para los que se han concedido . A tal efecto , 

podrá recabar de los beneficiarios, cuanta informa­
ción precise para ello. 

2. En caso de que se comprobase que las 

ayudas han sido aplicadas a una finalidad distinta 

para lasque se concedieron , que existe falsedad en 

los datos aportados, o se hubiese incumplido 

alguno de los requisitos exigidos para su conce­

sión, se dará traslado al órgano que resolvió , quien 

podrá modificara anular, total o parcialmente, las 

ayudas concedidas, reintegrando , en su caso , los 

beneficiarios las ayudas percibidas, independien­

temente de las responsabilidades de otro tipo en . 

que haya podido incurrirse . 

Melilla , 19 de julio de 2002. 

El Consejero de Economía , Hacienda y Patrimo­

nio . Francisco José Suárez Reyes . 

~l. 

CONSEJERIA DE ECONOM!A, 

HACIENDA Y PATRIMONIO 

VICEPRESIDENCIA 2ª 

CONVOCATORIA DE AYUDAS EN EL MAR­

CO DEL PLAN DE MODERNIZACION DEL 

COMERqlO INTERIOR. 

PROGRAMA DE COOPERACIÓN 

EMPRESARIAL 

COMERCIANTES INDEPENDIENTES. 

EJE_RCICIO 2002. 

1716.- El Plan Marco de Modernización del Co­

mercio Interior contempla tres programas a 

implementarporlasComunidadesAutónomas, uno · 

de los cuales es el Programa de Cooperacfón 

Empresarial. 

Para faéilitar el acceso de las pequeñas y media­

nas empresas a las ayudas, el plan prevé un 

régimen de cooperación entre el Ministerio y las 

com.unidades autónomas, basado en dos figuras : 

* Un convenio de colaboración entre ambas 

administraciones que, para el caso de la Ciudad 

Autónoma de Melilla , fué aprobado por la Excma . 

Asamblea , en la sesión celebrada el día 26/6/97 . 

*Una convocatoria pública que , para el ámbito 

territorial de cada cQmunidad autónoma , estas de­

ben publicar para cada uno de los ejercicios econó­

micos previstos en el horizonte temporal citado . 

En este sentido, y ~n el ámbito de sus competen­

cias, la Ciudad Autónoma de Melilla se plantea 

establecerla preceptiva convocatoria de ayudas, al 

objeto de que las instituciones sin ánimo de lucro 

del sector comercial de la ciudad puedan acogerse 

. a las mismas para cofinanciar, en el caso que sean 

elegibles, sus programas de inversión . 

Por todo ello , el Consejo de Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Melilla , en la sesión celebrada 

el día 12 de julio del 2002, ha adoptado la siguiente 

RESOLUCION: 

Primero.- Convocar públicamente el régimen de 

ayudas para el Programa de Cooperación empresa­

rial del Plan Marco de Modernización del Comercio 

. Interior, en el ámbito territorial de la Ciudad de 
· Melilla. 

Segundo.- Aprobar las bases por las que se 

regirá la presente convocatoria , que se acompañan 

como Anexo 1 a la Resolución. 

Tercero .- Las subvenciones concedidas se abo­

narán con cargo a la aplicación presupuestaria 02/ 

62200/77100/6867 de los Presupuestos Generales 


